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fundar para fines de interés general; el artículo 13.25 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 20 de diciem-
bre; la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones; la Ley 10/2005, de 
31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía; el 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Fundacio-
nes de Andalucía, aprobado por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La Fundación ha sido constituida por personas legitimadas 
para ello, dándose cumplimiento a lo establecido en la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercero.–La entidad que ha solicitado su inscripción registral res-
ponde a la definición de fundación del artículo 1 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo, estando sus fines comprendidos dentro de la enumeración del 
artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto.–De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.2 de la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, la inscripción de las fundaciones requiere informe 
favorable del Protectorado en cuanto a la idoneidad de los fines y sufi-
ciencia dotacional, habiendo obtenido al respecto un pronunciamiento 
favorable por parte del Protectorado de la Consejería de Educación.

Quinto.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos por 
los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo.

Sexto.–El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de organización y funcionamiento del 
Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.–La Consejería de Justicia y Administración Pública es com-
petente para resolver el presente procedimiento de inscripción, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto 279/2003, de 7 de 
octubre, por el que se crea el Registro de Fundaciones de Andalucía, y el 
artículo 26 de su reglamento de organización y funcionamiento.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con lo anterior y visto 
el informe de la Asesoría Jurídica de la Consejería, resuelve:

Primero.–Clasificar a la Fundación para la Innovación y la Formación 
de la Empresa Comercial, atendiendo a sus fines, como entidad de 
fomento de la economía, ordenando su inscripción en la Sección Sexta, 
«Fundaciones Laborales y de Fomento de la Economía» del Registro de 
Fundaciones de Andalucía, con el número SE/1015.

Segundo.–Inscribir en el Registro de Fundaciones de Andalucía el 
nombramiento de los miembros del Patronato relacionados en el antece-
dente de hecho quinto de la presente Resolución, así como la aceptación 
de los cargos.
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 13842 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2006, de la Universidad de 

Vic, por la que se publica la modificación del plan de estu-
dios de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte, que se imparte en la Facultad de Educación.

Aprobada por parte del Consejo de Dirección de la Universidad de Vic 
la modificación del plan de estudios conducente a la obtención del título 
oficial de Licenciado/a en Ciencias de la Actividad Física y del deporte 
que se imparte en la Facultad de Educación de esta Universidad, y una vez 
comprobado que cumple los requisitos para proceder a su homologación 
por parte de la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, la Rectora ha resuelto ordenar su publicación conforme a lo estable-
cido en el artículo 6.2 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero, en la 
nueva redacción dada por el Real Decreto 55/2005, de 21 de enero («Bole-
tín Oficial del Estado» de 25 de enero).

La modificación a que se refiere la presente Resolución consiste en la 
división de dos asignaturas troncales que pasan a impartirse como cuatro 
asignaturas independientes, tal como se especifica en los anexos de la 
presente Resolución.

Vic, 30 de junio de 2006.–La Rectora, Assumpta Fargas i Riera. 

Tercero.–Ordenar la notificación de la presente Resolución a los inte-
resados, su comunicación al Protectorado de Fundaciones de la Conseje-
ría de Educación, a la Administración del Estado y la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa y de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del Reglamento de organización 
y funcionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes 
desde su publicación, ante la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Sevilla, 14 de junio de 2006.–La Directora General de Instituciones y 
Cooperación con la Justicia, M.ª Luisa García Juárez. 
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